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9. 
Contestación del Dip. Luis Manuel Rojas, 

Presidente del Congreso, al Primer Jefe Encargado 
del Poder Ejecutivo, Venustiano Carranza

• 
sesión inaugural del congreso constituyente

celebrada en el teatro de Iturbide la tarde del vi-
ernes 1º de diciembre de 1916

Discurso del Diputado Luis Manuel Rojas, Presidente del Congreso 
Constituyente de los Estados Unidos Mexicanos1

8

“Ciudadano Primer Jefe Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Nación:

 “El Congreso Constituyente, que me honro en presidir, ha escuchado 
con profunda atención el informe a que acabáis de dar lectura, y en el 
que se delínean de manera tan clara los principios políticos y sociales que 
os han servido de guía al hacer las diversas reformas que son indispensa-
bles para adaptar la Constitución de 1857 a las necesidades más hondas 
y a las nuevas aspiraciones del pueblo mexicano. 

“Tenéis razón, señor, para considerar que entre las satisfacciones 
grandes y legítimas que habéis tenido durante vuestra ya larga lucha en 
contra del Gobierno de la usurpación y por las libertades y bienestar de 
los mexicanos, aun de los más humildes, descuella la que experimentáis 
en estos momentos, al venir ante la representación nacional a dar cumpli-

1. Discurso del Dip. Luis Manuel Rojas, Presidente del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 1 de di-
ciembre de 1916. En: “Congreso Constituyente y Constitución de 1917”. Instituto Nacional de Estu-
dios Históricos de las Revoluciones en México. (http://constitucion1917.gob.mx/)
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de reformas a la Constitución vigente, ni a los diversos principios que 
con tanta atingencia como claridad invocáis en vuestro discurso, para 
apoyar las reformas que proponéis, después de pintar con mano maestra 
cómo los preceptos proclamados en la ley fundamental de 1857, sin em-
bargo de su valor teórico indiscutible, han resultado en la práctica ente-
ramente estériles, porque no han servido para establecer un Gobierno de 
veras respetuoso de los derechos del hombre, ni tampoco para organizar 
todos los elementos sociales, armonizándolos y haciéndoles cooperar a la 
felicidad común; esto es, evitando la anarquía, que consiste en aquel es-
tado social donde cada hombre es movido por su propio y egoísta inte-
rés, sin preocuparse para nada del respeto que le merecen los derechos 
de los demás.

“Así, pues, señor, me limito ahora a darme por recibido del proyecto 
de reformas a la Constitución de 1857, y puedo aseguraros que todos y 
cada uno de los ciudadanos diputados que integramos este Congreso 
Constituyente, estamos animados del mejor deseo de corresponder a la 
misión que el pueblo nos ha encomendado, y que, como lo esperáis, se-
cundaremos con todo celo y patriotismo vuestra labor, satisfechos de 
haber tenido la gloria de ser solidarios con usted en la obra grandiosa de 
la reconstrucción nacional.”

miento a una de las solemnes promesas hechas por vos desde Veracruz, 
a nombre de la revolución. 

“Los elevados conceptos que contiene vuestro informe están impreg-
nados del sello de vuestra personalidad, del calor de vuestra convicción 
y del fruto de vuestra experiencia, y ellos ponen de manifiesto, no sola-
mente a la República Mexicana, sino al mundo entero, que sois también 
un grande apóstol de las libertades públicas y el paladín más decidido e 
inteligente de la democracia mexicana. 

“Vos sois, señor, quizá el hombre que durante varios años ha reunido 
en sus manos los Poderes más absolutos y enérgicos de este país; y cuando 
el ejercicio de esta enorme suma de facultades ha dado ocasión a nuestros 
enemigos, tanto en el interior como en el extranjero para presagiar que no 
resignarías fácilmente esos Poderes, venís hoy a declarar, de la manera más 
franca y sincera, a la vez que más espontánea, que el principio fundamental 
sobre el cual debe asentarse la nueva Constitución de la República, es el 
respeto más amplio a la libertad humana, proclamado muy alto, además, el 
derecho del pueblo a gobernarse por sí mismo, precisamente cuando os 
halláis en la más elevada cima del Poder y de la gloria, donde las tentacio-
nes de la ambición y las sugestiones del egoísmo ejercen de ordinario una 
influencia tan perniciosa como difícil de eludir. 

“Mas con mucha razón proclamáis, de una manera principal, que el 
Gobierno debe ser exclusivamente la obra de la voluntad de la nación, 
y que sólo a este título y con este apoyo puede ser fuerte para imponer 
el orden interior y para alcanzar también consideración y respeto en el 
extranjero.

 “No ha sido, pues, vana la esperanza que en vos ha puesto el pueblo 
mexicano, que os ha seguido entusiasta y cariñoso desde el mes de mar-
zo de 1913; que os ha considerado como su salvador en las diversas fases 
de la épica lucha que habéis sostenido hasta hoy, y que mañana os pro-
clamará, por último, como el gran estadista que pudo hacer efectivas en 
México las instituciones libres.

 “Sería casi imposible, señor, que yo me refiriese en estos momentos 
a todos los puntos notables de vuestro importantísimo proyecto general 
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10.
Sinopsis biográficas de Venustiano Carranza 

y del Constituyente de 1917. 
 de jesús romero flores1

8

venustiano carranza

Convocó al Cuarto Congreso Constituyente, que se reunió en la ciudad 
de Querétaro durante los meses de diciembre de 1916 y enero de 

1917, promulgándose la nueva Constitución el 5 de febrero del mismo año.
Nació el 29 de diciembre del año de 1859 en la población de Cuatro 

Ciénegas, Coahuila. Fueron sus padres el coronel don Jesús Carranza y 
doña María de Jesús Garza. Hizo sus estudios en el Ateneo Fuente de 
Saltillo y en la Escuela Preparatoria de la Ciudad de México.

Inició su carrera política como presidente  municipal de su pueblo 
natal primero en 1887 y por segunda vez desde 1894 a 1898. Cuando se 
intentó la reelección del gobernador Garza Galán se levantó en armas, 
que depuso cuando se nombró como candidato de transacción a don 
José María Múzquiz. Fue diputado local; suplente de diputado federal y 
senador propietario por Coahuila; también ocupó el cargo de goberna-
dor interino en 1908.

1. Romero Flores, Jesús, en Historia del Congreso Constituyente 1916-1917. Con la reseña gráfica. Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1917, México, Gupy, 1985, pp. 25-329. (Versión 
electrónica en Biblioteca Virtual. Obras de la Cámara de Diputados. http://www.diputados.gob.
mx/sedia/biblio/virtual/dip/hist_cong_cons/02_biog_ven_carr.pdf)
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